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La experiencia peruana



Rol de la UIF para combatir el LA/FT

Realiza investigación financiera de operaciones sospechosas de LA, sus delitos
precedentes y de FT reportadas por los sujetos obligados, los supervisores o de oficio.

Dispone el congelamiento de fondos con cargo a dar cuenta al juez (nacional - LA/FT o
según resoluciones del Consejo de Seguridad de la ONU sobre terrorismo).

Emite Informes de Inteligencia Financiera, Reportes UIF con valor probatorio y otras
comunicaciones al Ministerio Público en esa materia y extinción de dominio.

Realiza análisis estratégico: tipologías, patrones, estadísticas.

Supervisa a los sujetos obligados que no cuenten con organismo supervisor propio o han
sido designados expresamente por Ley (Notarios, Mineras).
- Coexiste con el modelo de prevención sobre personas jurídicas (Ley N°30424).

Regula en materia de prevención LA/FT a todos los sujetos obligados, salvo a los del
sector valores.
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Acciones desarrolladas para cumplir los estándares 
internacionales de Beneficiario Final



Legislación nacional

Decreto Legislativo 1372 
(agosto, 2018)

Decreto Supremo  003-2019-EF

(Reglamento)

Resolución 185-2019/SUNAT
Resolución 41-2022/SUNAT
Resolución 278-2022/SUNAT

Establecen plazos y condiciones 
para que presente su DJ:
- Principales contribuyentes 

(PRICOS)-2019

- PJ con ingresos netos (2022 
a mayo 2023) : 
Tramo I: + de 1000 UIT*        
Tramo II: + de 500 UIT

Tramo III: + de 300 UIT    

- Ente Jurídicos en Dic-2023.

Obligación de las PJ de 
identificar sus 
beneficiarios finales y 
declarar esta 
información ante la 
SUNAT.

Con posterioridad a la visita 
in situ del GAFILAT.

*UIT 2023= S/ 4950 =– US$ 1295.



Base de datos de Beneficiario Final

• El DL 1372 optó por la creación de una base de datos de carácter
administrativa.

• Se encuentra a cargo de la autoridad tributaria - SUNAT.

• Se estructura a partir de información proporcionada por las personas
jurídicas o entes jurídicos a través de la presentación de la
declaración jurada informativa de beneficiario final.
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Presentación gradual ante SUNAT.

Declaración jurada sobre beneficiario final

Se presenta vía formulario virtual (Nº 3800).

Se considera presentada con la emisión de la constancia de presentación.*

Información debe ser precisa y actualizada.

3

* Los Notarios Públicos deben verificar de sus clientes PPJJ o entes 
jurídicos, la presentación de la DDJJ de BF en el sistema proporcionado por 
SUNAT.



Criterios para determinar el beneficiario final 
en personas jurídicas

1. Cadena de titularidad

Posee, directa o indirectamente, como mínimo el 
10% del capital de una empresa.

Indirecta: parientes, cónyuges, conviviente, 
mandatarios, etc.

2. Cadena de control

Ejerce el control, de forma directa o indirectamente, 
por medios distintos a la propiedad.

Directa:  ejerce más de la mitad del poder de voto o 
tiene poder de decisión.

Indirecta:  potestad para designar, remover o vetar 
miembros de la PJ o control a través de otras PJ.

3. Cargo superior

Ocupa el puesto administrativo superior: gerencia 
general, directorio, órgano o área que encabece la 
estructura (en defecto del 1 o 2).



Criterios para determinar el beneficiario final en entes 
jurídicos

En fideicomisos:

• El fideicomitente.

• El fiduciario.

• El fideicomisario o grupo de beneficiarios .

Fondo de Inversión:

Cualquier persona natural que teniendo la calidad de partícipe o inversionista
ejerza el control efectivo final del patrimonio, resultados o utilidades.

En otros tipos de entes jurídicos:

• La persona natural que ostenta una posición similar o equivalente a las
mencionadas.

• En los trust constituidos de acuerdo a las fuentes del derecho extranjero,
además la persona natural que ostente la calidad de protector o
administrador.



Conservación de la información

• La documentación de beneficiario final y su respaldo se conserva por
5 años.

• Este plazo aplica incluso cuando la información esté a cargo de
terceros.

• El plazo es de obligatorio cumplimiento para las personas o entes
jurídicos que se encuentren en proceso de:

✓ Disolución
✓ Liquidación
✓ Quiebra
✓ Extinción, plazo de duración o culminación de la persona o ente

jurídico.



Acceso a la información de beneficiario final por 
parte de las autoridades competentes

Otras autoridades competentes pueden solicitar a la SUNAT la 
información sobre beneficiario final (Ministerio Público, Poder 
Judicial, PNP).

Información sobre declaraciones está a disposición de la UIF-SBS y 
la SMV.

La información de beneficiario final puede ser intercambiada con 
autoridades competentes extranjeras. 

La información de beneficiario final debe ser utilizada en los estudios 
de riesgos, estratégicos en materia de LA/FT, evasión fiscal, etc. 



Infracciones y sanciones aplicables

• Multa: no menor a 5 unidades 
impositivas tributarias – UIT* (s/24 
750) ni mayor a 50UIT (247, 500).

• Multa: no menor a 3UIT 
(14,850) ni mayor a 25UIT 
(S/123,750).

No presentar la declaración dentro del plazo
(Art. 176.2).
Presentar declaración en forma incompleta 
o no conforme a la realidad (176.4).

No sustentar realización de procedimiento de 
debida diligencia o sustentar su realización 
parcial (Art. 177.28).

• Multa: no menor a 5UIT 
(s/24,750) ni mayor a 50UIT 
(247,500).

No conservar documentación o sistemas por 
5 años (Art. 175.7, 175.8).
No mantener operativo los sistemas (Art. 
177.3).

Ocultar o destruir documentación antes de 5 
años para el control de la SUNAT (Art. 177.2).

• Multa: no menor a 5UIT 
(S/24,750) ni mayor a 50UIT 
(S/247,500).

No exhibir o no presentar documentación de 
respaldo  a la SUNAT (Art. 177.27).

• Multa: no menor a 5UIT (24,750) 
ni mayor a 50UIT (S/ 247,500).

Infracciones Sanciones

*UIT 2023= S/ 4950 =– US$ 1295.



Procedimientos de validación de la información declarada* 

Documento de identidad del BF declarado inexistente

Fecha cierta del BF de propiedad directa inconsistente

Porcentaje de participación del BF inconsistente

Sumatoria de los % de participación de los BF de propiedad declarados 
superan el 100%

Archivos de cadena de titularidad no enviados

BF de nacionalidad y residencia peruana con tipo de documento declarado distinto 
al DNI.

Inconsistencias 
detectadas

* Fuente: SUNAT



Fiscalizaciones y sanciones aplicables – PRICO*

Tipo N° SO
N° sujetos que 
presentaron DJ 

BF

PRICOS 14,815 14,124

N° de sanciones 
aplicadas

Tipo de 
sanciones 
aplicadas

691
Omisión de 

presentación

Universo de obligados Acciones de control Sanciones emitidas

Contribuyentes 
identificados como PRICOS 

al 30/11/2019

Sujeta al Régimen de la 
Gradualidad con la 

subsanación

✓ Acciones preventivas 
(SMS, oficios)

✓ Acciones inductivas

3,638 
acciones

* Fuente: SUNAT



Fiscalizaciones y sanciones aplicables – PJ Tramo I y II*

Tipo N° SO
N° sujetos que 
presentaron DJ 

BF

Tramo I 15,574 14,547

Tramo II 16,967 11,430

Universo de obligados Acciones de control Sanciones

A la fecha no hay 
sanciones emitidas.

Tipo N° AC Descripción de AC

Tramo I 4509
Oficios inductivos para 

subsanación de 
omisiones

Tramo II 6665
Oficios inductivos para 

subsanación de 
omisiones

* Fuente: SUNAT



Sujetos obligados en materia de prevención LA/FT

➢ La Res. SBS N° 2351-2023 modificó a la Res. SBS N° 789-2018 aplicable a los SO bajo   
supervisión de la UIF para armonizarla al DL N°1372.

➢ Se replica la identificación del Beneficiario Final en:

• Artículo 16 (Régimen general de DDC)
• Artículo 23 (ROS)
• Inciso 3 de los Artículos 36 al 45 (SO según actividad que realizan)

➢ De igual manera el DL N°1372 es de aplicación para los demás SO a informar a la UIF.



Desafíos y agenda pendiente

Perú debe implementar ciertos aspectos de las modificaciones a la
Recomendación 24 del GAFI, publicadas en marzo de 2022*:

Reglamentar el acceso a la información sobre BF por parte de las autoridades
competentes ( SMV, SBS-UIF).

Evaluar la posibilidad de facilitar a la ciudadanía el acceso de información sobre BF en
caso de existir un interés legítimo – por ejemplo información de BF de las empresas que
contratan u operan en el ámbito de industrias extractivas (gas, petróleo y minería).

Garantizar que las autoridades accedan a información de BF en procesos de
contratación pública.

Culminar con recabar la información sobre los BF de la totalidad de personas y
entes jurídicos.
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Evaluar la posibilidad de facilitar el acceso de información sobre BF a las instituciones
financieras y APNFD

*Tener en cuenta la sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea (N° C-37/20 y C-601/20) del 22 de setiembre de 2022 y 
el requisito 2.5 de del Estándar de la Iniciativa de Transparencia en las Industrias Extractivas – EITI.



Gracias

La Superintendencia de Banca, Seguros y AFP es la propietaria del presente documento. Ninguna parte de su contenido
puede ser reproducida, almacenada, duplicada, copiada o distribuida en cualquier forma y por cualquier medio sin el
consentimiento expreso previo de la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP.


